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JUEVES, 10 DE FEBRERO DE 2011 - BOC NÚM. 28

  

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA Y BIODIVERSIDAD

  DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD

   CVE-2011-1488   Notifi cación de propuesta de resolución en expediente de denuncia 
M-107/2010.

   Intentada la notifi cación sin haberse podido practicar, de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
correspondiente al expediente de denuncia que se cita, se hace público el presente anuncio 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cada por la Ley 4/99. 

 Identifi cación del expediente: M-107/2010. 

 Nombre y Apellidos: D. RICARDO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

 Domicilio: Quintanilla s/n. Lamasón. 

 N.I.F.: 13.913.599W. 

 Motivo del expediente: “La corta de un roble dentro del Monte de Utilidad Pública nº 326- 
“Hayedo”, en el lugar de “Puente Los Robleos”, localidad de Quintanilla, del término municipal 
de Lamasón, sin estar en posesión de la preceptiva autorización de esta Dirección General. 
Según comprobación efectuada por el Técnico Auxiliar denunciante el día 21 de septiembre de 
2010 a las 18:30 horas”. 

 Los hechos descritos pueden ser constitutivos de una infracción LEVE, prevista en el art. 67 
letra h), en relación con el artículo 68 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, a 
sancionar según el art. 74 de dicha Ley. Importe de la multa: 100 €. 

 A partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio queda abierto un período de 
QUINCE DÍAS durante el cual el interesado tendrá acceso al expediente en al Dirección General 
de Biodiversidad (C/ Calderón de la Barca, 4-Entresuelo), en horas hábiles, pudiendo formular 
cuantas alegaciones considere oportunas y presentar los documentos e informaciones que 
estimen pertinentes. 

 Transcurrido el plazo de quince días se dictará la correspondiente Resolución. 

 Santander, 19 de enero de 2011.  

 La directora general de Biodiversidad,  

 Mª Eugenia Calvo Rodríguez.  
 2011/1488 
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